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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ, CELEBRADO EL DÍA TRES DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
============================================================== 
  

En  Santa Cruz, a tres  de agosto de dos mil veintitrés, siendo las veintiuna horas veinte minutos, 
en el salón del Centro Cultural de esta Pedanía, se reúne el Pleno de la Junta Municipal para celebrar 
sesión extraordinaria, con la presencia del Presidente D. Patricio Ortiz Sánchez, asistido por el 
Secretario-Administrador D. Rodrigo López Muñoz, que ejerce las funciones otorgadas por el 
Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. 
 Asistentes: 
Presidente 
  D. Patricio Ortiz Sánchez (PARTIDO POPULAR). 
Vocales Asistentes: 

Dª. Mª Carmen Navarro Bautista .- (PARTIDO POPULAR). 
Dª. Mª Dolores Belmonte Carmona  (PARTIDO POPULAR). 
D.  Antonio López Martínez  (PARTIDO POPULAR). 
D.  Juan Vicente Villaescusa Pomares  (PARTIDO POPULAR). 

 Ausentes: 
 D. Ramón Rubira Monserrate (PSOE). 
 
 El número de vocales asistentes es de 5.  

 
 Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser 
celebrada, el Sr. Presidente presenta y a continuación   

Se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del día. 
1.1.- DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, URGENCIA DE LA 

CONVOCATORIA. 
 

El Sr. Presidente procede a la lectura de la moción, quedando unida como anexo a ésta en la 
que dice que vista la valoración realizada por la OTAD del Servicio de Descentralización, 
contenida en el expediente 2023/015/002062 para la reposición de dos hundimientos en calle 
Mediterráneo y rejillas en Orilla del Azarbe de Santa Cruz, propongo al pleno extraordinario 
de la junta municipal de Santa Cruz a realizar el día 3 de agosto de 2023. 
 Propone: 
 Aprobar la valoración realizada por el técnico municipal que asciende a la cantidad de 
21.552,13 € y solicitar la realización urgente del proyecto y el procedimiento a fin de que se 
proceda a su realización lo antes posible. 

Se aprueba por unanimidad. 
 
 
  Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión,  siendo las veintiuna horas veinticinco minutos, 
de la que como Secretario-Administrador extiendo la presente acta, que consta de un folio. 
CERTIFICO: 
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